
 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°051     
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado: Luis Emel Suárez Ocampo    
Radicación: 2018-00083-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por valor total de DIEZ 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA PESOS CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE ($10’933.130.73), efectuada hasta el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 45fc1551414c5808e916087370716ead580d7c31888ab5d3ddbe3cd3a4ec94f7 

Documento generado en 18/02/2022 03:09:26 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CAPITAL  $5’294.668.00 

Intereses remuneratorios   Desde 14/May/2017 hasta el 14/Nov/2017 $303.649.21 

Intereses moratorios  Desde 15/Nov/2017 hasta el 31/Oct/2019 $2’734.519.56 

Intereses moratorios  Desde 01/Nov/2019 hasta el 31/Oct/2021 $2’586.462.96 

Otros conceptos   $13.831.00 

TOTAL DEUDA  $10’933.130.73 



 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°052     
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

Ref. Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Humberto Buitrago           
Radicación: 2019-00023-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por valor total de 
VEINTISÉIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 
VEINTE CENTAVOS M/CTE ($26’140.847.20), efectuada hasta el día treinta y uno (31) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0c8a1b809ecd1746b4376635675674c45d45ae60f2e22295474bb735ea5e9371 

Documento generado en 18/02/2022 03:11:43 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CAPITAL  $12’480.000.00 

Intereses Remuneratorios Desde 14/Sep/2017 hasta 14/Mar/2018 $696.550.40 

Intereses Moratorios  Desde 15/Mar/2018 hasta 31/Oct/2019 $5’301.004.80 

Intereses Moratorios Desde 01/Nov/2019 hasta 31/Oct/2021 $6’006.624.00 

Otros Conceptos  $1’656.668.00 

TOTAL DEUDA  $ 26’140.847.20 



 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°054     
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado: Gesenia Ruiz Cañas    
Radicación: 2019-00030-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por valor total de DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($10’298.783.37), efectuada hasta el día treinta y uno (31) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 687555a839f0aaacfde0d214b9a442ea35b48d22acc4561942f1e5640888be96 

Documento generado en 18/02/2022 03:13:13 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CAPITAL  $5’101.651.00 

Intereses remuneratorios   Desde 03/Abr/2017 hasta 03/Abr/2018 $585.057.35 

Intereses moratorios  Desde 04/Abr/2018 hasta 31/Oct/2019 $2’093.411.48 

Intereses Moratorios Desde 01/Nov/2019 hasta 31/Oct/2021 $2’492.173.54 

Otros conceptos   $26.490.00 

TOTAL DEUDA  $10’298.783.37 



 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°055    
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref. Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado: José Ramiro Aguirre Mesa  
Radicación: 2019-00037-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por valor total de 
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 
TREINTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($18’223.536.35), efectuada hasta el día treinta y uno (31) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ce009af529c9915d1368ab86d3d8fa2e330877c09ade62184b8d2134f09977a8 

Documento generado en 18/02/2022 03:14:47 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CAPITAL  $9’169.964.00 

Intereses remuneratorios   Desde 08/May/2017 hasta 08/May/2018 $1’061.611.48 

Intereses moratorios  Desde 09/May/2018 hasta 30/Nov/2019 $3’714.752.43 

Intereses Moratorios Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $4’220.017.44 

Otros conceptos   $57.191.00 

TOTAL DEUDA  $18’223.536.35 



 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°056    
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref. Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado: Luis Felipe Ramírez Ramírez  
Radicación: 2019-00038-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por valor total de 
SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($68’980.437.52), efectuada hasta el día treinta y 
uno (31) de octubre de dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 

 

 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

 PAGARÉ Nº 069746210000229  

CAPITAL  $3’126.103.00 

Intereses moratorios  Desde 05/May/2018 hasta 30/Nov/2019 $1’275.762.61 

Intereses moratorios  Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $1’461.150.95 

TOTAL DEUDA  $5’863.016.56 

 PAGARÉ Nº 069746100009171  

CAPITAL  $30’000.000.00 

Intereses remuneratorios   Desde 30/Oct/2017 hasta 30/Abr/2018 $1´445.700.00 

Intereses moratorios  Desde 01/May/2018 hasta 30/Nov/2019 $12´333.000.00 

Intereses moratorios  Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $14’022.100.00 

Otros conceptos  $194.700.00 

TOTAL DEUDA  $57.995.500.00 

 PAGARÉ Nº 4866470212150353  

CAPITAL  $2’959.308.00 

Intereses moratorios  Desde 22/Nov/2018 hasta 30/Nov/2019 $779.422.53 

Intereses moratorios  Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $1’383.190.43 

TOTAL DEUDA  $5’121.920.96 

GRAN TOTAL   $68’980.437.52 



 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e8abe6c173de7f2c25032e8d89e771ebbabba9aee9e9a25b54fdc5133de322a2 

Documento generado en 18/02/2022 03:15:51 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

  
  

 HMLM 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AUTO 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°057     
MOTIVO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado: Nelly Aliria Jiménez Franco    
Radicación: 2019-00039-00  
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
Una vez revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante y corrido 
el traslado de la misma sin que fuese objetada, se observa que esta no se ajusta a derecho, toda vez 
que, el total de la deuda consignada en el pagaré número 069706100007739, esto es, la suma de 
$13’453.311.01, no guarda relación alguna con la última liquidación del crédito revisada y aprobada por 
este despacho judicial mediante Auto Interlocutorio N°602 del 02/12/19, proveído en virtud del cual, se 
consignó, por concepto del total de la deuda del precitado título valor, la suma de $10’266.279.65 hasta el 
día 30/11/19, motivo por el cual, el total de la obligación instrumentada en los dos títulos base del recaudo 
ejecutivo, asciende a la suma de $17’800.162.01 y no a $20.987.193.61, como lo pretende el apoderado 
de la parte interesada.  
 
En consecuencia y de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante conforme a Derecho 
quedando de la siguiente manera: 

 

 
TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:  
 

Jorge     Elberto Gordil lo     Moreno  

 PAGARÉ Nº 069706100007737  

CAPITAL  $ 2’300.000,00 

Intereses remuneratorios   Desde 19/Oct/2017 hasta 19/Oct/2018 $ 213.256,03 

Intereses moratorios  Desde 20/Oct/2018 hasta 30/Nov/2019 $ 658.850,33 

Intereses moratorios Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $ 1’075.027,67 

Otros conceptos  $ 14.925,00 

TOTAL DEUDA  $ 4’262.059,03 

 PAGARÉ Nº 069706100007739  

CAPITAL  $7’000.000,00 

Intereses remuneratorios   Desde 03/Nov/2017 hasta 03/May/2018 $399.186,65 

Intereses moratorios  Desde 04/May/2018 hasta 30/Nov/2019 $2’861.950,00 

Intereses moratorios Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $3’271.823,33 

Otros conceptos  $5.143,00 

TOTAL DEUDA  $13’538.102,98 

GRAN TOTAL  $17´800.162,01 

mailto:J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  
  

 HMLM 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AUTO 

 

Juez 
Juzgado Municipal  

Juzgado 001 Promiscuo Municipal  
El Dovio - Valle Del Cauca  

 
Este documento fue generado con f i rma elect rónica y cuenta con plena val idez 
juríd ica, conforme a lo  dispuesto en la Ley 527/99 y el  decreto reglamentar io 

2364/12 
 

Código de veri f icación:  
1609460fe2a4d457dcb3286f9d4fc158a33a9e7c324be39e2e5416ed2f24ad9d  

Documento generado en 18/02/2022 03:20:42 PM  
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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mailto:J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°058    
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado: Milton Fabián Baena Muñoz     
Radicación: 2019-00040-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por valor total de 
CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRES PESOS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($110´443.503,49), efectuada hasta el día treinta y uno 
(31) de octubre de dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 

 

 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

Firmado Por: 
 

 PAGARÉ Nº 069706110000038  

CAPITAL  $44’999.849,00 

Intereses remuneratorios   Desde 22/Mar/2017 hasta 20/Mar/2018 $4’076.012,00 

Intereses moratorios  Desde 21/Mar/2018 hasta 30/Nov/2019 $19’858.433,35 

Intereses moratorios  Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $20’708.930,52 

Otros conceptos  $139.042,00 

TOTAL DEUDA  $89’782.266,87 

 PAGARÉ Nº 069746100005483  
CAPITAL  $7’499.920,00 

Intereses remuneratorios   Desde 05/Nov/2017 hasta 05/May/2018 $445.895,25 

Intereses moratorios  Desde 06/May/2018 hasta 30/Novi/2019 $3’055.092,42 

Intereses moratorios Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $3’541.463,19 

Otros conceptos  $281.434,00 

TOTAL DEUDA  $14’823.804,86 

 PAGARÉ Nº 4866470210857579  
CAPITAL  $2’999.893,00 

Intereses moratorios  Desde 23/Ene/2018 hasta 30/Novi/2019 $1’456.881,04 

Intereses moratorios Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $1’380.550,72 

TOTAL DEUDA  $5’837.431,76 

GRAN TOTAL  $110´443.503,49 



 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 66b0699e060ba000490a575e2ea8296d10aa38d86cee5b26ca3a871001e61136 

Documento generado en 18/02/2022 03:23:29 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°059    
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado: Hailen Silena Lotero Santamaría     
Radicación: 2019-00056-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por valor total de 
CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRES PESOS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($110´443.503,49), efectuada hasta el día treinta y uno 
(31) de octubre de dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8b070c71995d4c04859859f3559f76fdab59f4faf0bc558eb275c833a2e23268 

Documento generado en 18/02/2022 03:25:03 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CAPITAL  $20’000.000,00 

Intereses remuneratorios   Desde 26/Jul/2017 hasta 26/Jul/2018 $1’488.400,02 

Intereses moratorios  Desde 27/Jul/2018 hasta 30/Nov/2019 $6’940.933,33 

Intereses moratorios  Desde 01/Dic/2019 hasta 31/Oct/2021 $4’220.017,44 

Otros conceptos   $102.600,00 

TOTAL DEUDA  $32’751.950,79 



 

www.ramajudicial.gov.co    HMLM 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AUTO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°010 
MOTIVO: FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA      

 
Ref. Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Daniela Ruiz Ramírez  
Radicación: 2021-00024-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, en el sentido de 
fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro del bien aprisionado dentro del presente proceso y ya 
habiéndose allegado al Despacho la correspondiente inscripción de la medida cautelar proveniente de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, se accede a la petición; en 
consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: FIJAR el día miércoles veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las once de la 
mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con 
M.I. Nº 380-46865, de propiedad de la señora DANIELA RUIZ RAMÍREZ. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR de la lista de Auxiliares de la Justicia al señor RUBEN DARIO GONZÁLEZ 
CHAVES, identificado con cédula de ciudadanía Nº16.263.690, auxiliar de la lista de auxiliares de la 
justicia de Palmira-Valle circuito más cercano al circuito de este Despacho, esto es, Roldanillo Valle, 
donde a la fecha la lista se encuentra agotada. En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al 
designado quien fija su dirección en la Carrera 24 A Nº19-63, Barrio El Recreo, Palmira-Valle, Celular: 
315 436 2954 – 286 6071, correo electrónico: rubenchoco@hotmail.com. Para tal efecto líbrese el oficio 
correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°009 
MOTIVO: FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA      

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado: Tulio Hernán Girón Prado    
Radicación: 2021-00056-00 
 
El Dovio Valle, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)   
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, en el sentido de 
fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro del bien aprisionado dentro del presente proceso y ya 
habiéndose allegado al Despacho la correspondiente inscripción de la medida cautelar proveniente de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, se accede a la petición; en 
consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: FIJAR el día miércoles veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con 
M.I. Nº 380-19222, de propiedad del señor TULIO HERNÁN GIRÓN PRADO. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR de la lista de Auxiliares de la Justicia al señor RUBEN DARIO GONZÁLEZ 
CHAVES, identificado con cédula de ciudadanía Nº16.263.690, auxiliar de la lista de auxiliares de la 
justicia de Palmira-Valle circuito más cercano al circuito de este Despacho, esto es, Roldanillo Valle, 
donde a la fecha la lista se encuentra agotada. En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al 
designado quien fija su dirección en la Carrera 24 A Nº19-63, Barrio El Recreo, Palmira-Valle, Celular: 
315 436 2954 – 286 6071, correo electrónico: rubenchoco@hotmail.com. Para tal efecto líbrese el oficio 
correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
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